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ILUSTRE IVUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAI\¡ENTO DE SALUD

DEcREro N" Z+4O (c)

LorA 28JUN.?022

1 . Decreto N'190 de fecha 10 de febrero 2022, que
aprueba "PROGRAMA DE FORTALECTMTENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACTóN COVtD.l9, AñO
2022".

1 . I/emorándum N' 86 de fecha 24 de Mayo del 2022, de
la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario (a) que más abajo
se ¡ndica.

2. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con el
trabajadór que se adJunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me
conflere el Art. 63 ambos de la Ley N" 18695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades, modificada por la
Ley 19.130 del 19 de Marzo de '1992,

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de Serv¡c¡o

celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo
EI "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO VACUNACIÓN COVID.19, AÑO 2022".

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANA-
LES

HONORARIOS

ELIZABETH SANTTBAÑEZ SEPULVEDA ENFERMERA 44 HORAS S711.333 (09 delun¡o at 30de junio).

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del presente
Contrato de Prestación de Serv¡c¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "FORÍALECIMIENTO DEL
RECURSO HUMANO."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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